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* La campaña del Sí al TLC encuentra portillos para donar más de lo que las regulaciones permiten.  

 
 

El movimiento a favor del Sí para el referendo utiliza una estructura de sociedades 

anónimas conformadas por directivos comunes -entre ellos empresarios 
guatemaltecos-, la cual distribuye aportes para propaganda que en conjunto suman 
más de ¢22 millones y así rebasan el tope autorizado por el Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE). 
Esta irregularidad fue denunciada formalmente ante el TSE el pasado 17 de agosto 
por el Movimiento Patriótico del No al TLC, en el marco de la campaña que realizan 

los diversos sectores que apoyan o rechazan la aprobación del Tratado de Libre 

Comercio (TLC) con Estados Unidos, que será decidido por los electores en un 

referendo programado para el próximo 7 de octubre. 
El Partido Acción Ciudadana (PAC) también lamentó en un comunicado de prensa, 

que "el Sí habría utilizado una estructura con varias sociedades anónimas, a través 

de las cuales canalizó los fondos de la campaña, para así evadir los controles que 
establece el reglamento del referendo. Además, extranjeros de nacionalidad 

guatemalteca figuran en las juntas directivas de las sociedades contribuyentes". 
De acuerdo con el estudio realizado sobre 20 sociedades anónimas por el 

movimiento opositor al TLC, destacó que un grupo de seis de ellas, si bien por 

separado las empresas no excedieron el monto máximo de donaciones permitido 

por el reglamento del referendo (¢4.212.000), si se suman los aportes que en 

conjunto han hecho sus directivos, entonces sí se sobrepasaba el límite establecido por el TSE. 
Para el diputado Alberto Salom -del PAC-, "estos elementos indican que la campaña del Sí tiene una estructura de 

sociedades con la cual burlan el tope de ¢4 220 000 determinado en el reglamento del Tribunal Supremo de 
Elecciones.  Asimismo, esto apunta a que las sociedades escudan las donaciones, pero disimulan el verdadero origen 
de los fondos". 
Mientras los grupos opositores al TLC abrieron al público sus finanzas, Alfredo Volio -coordinador de la Alianza del Sí- 
dijo el pasado 15 de agosto que estudiarán la propuesta de abrir las cuentas, aunque adelantó que ve eso difícil, 

debido a que son muchas las organizaciones colaboradoras y no tienen control sobre ellas. 
El magistrado y presidente del TSE -Luis Antonio Sobrado- dijo ese mismo día, que veía con buenos ojos la idea de 

hacer público el financiamiento recibido de los diversos sectores para las campañas a favor o en contra del tratado. 

 

Luis Antonio Sobrado, presidente del 

Tribunal Supremo de Elecciones. 

(Foto: Katya Alvarado) 
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APORTES CUESTIONADOS 

En cuanto a la indagación de las donaciones por la campaña del Sí que hizo el Movimiento Patriótico del No al TLC, 

esta abarcó tanto los montos que aparecen reportados en el TSE, como un estudio en el Registro Público de algunas 

sociedades anónimas y sus miembros. 
Así, encontraron que seis sociedades tienen entre sus directivos a varias personas que aparecen repetidas, aunque a 

veces cambian de cargo. Asimismo, se repite el domicilio empresarial, Bufete Guardia y Cubero. 
Las sociedades investigadas y sus contribuciones son: Agrícola Industrial Río Grande (¢3.338.000), Corporación 

Cocobolo CCB (¢3.352.980), Corporación Sharatan (¢3.917.025), Siembras de Caña del Sur ((¢4.190.891), Hacienda 

Procesadora Caña de Azúcar (¢4.198.149), y Dos Cañales de Liberia (¢3.073.207). 
La mayor parte de estas empresas ajustaron sus aportes al monto máximo fijado por el TSE (¢4.221.000), pero sí lo 

sobrepasan si se suman juntos: ¢22.070.066. 
Respecto de los extranjeros que aparecen en la denuncia del No, figuran los guatemaltecos Edgar Ponciano, Ricardo 
Campollo, Michelle Kaltschmitt de Ponciano, y Julio Peláez, todos ellos directivos de las seis compañías antes 

mencionadas. El reglamento del referendo prohíbe la participación de foráneos, ya sea como donantes o en 

actividades vinculadas a la campaña. 
Cabe aclarar que ninguna de estas personas está en la lista de contribuyentes físicos que maneja el TSE, por lo que 

un eventual aporte solo lo podrían hacer de manera indirecta, a través de la sociedad anónima de la que son 

miembros. 
El diputado Salom fustigó la presencia de extranjeros en las juntas directivas de las sociedades anónimas, ya que 

puede constituirse en una injerencia de intereses extranjeros en un asunto de política nacional como lo es el 

referendo. 
Sobre esto, el magistrado del TSE, Luis Antonio Sobrado, alegó que en el caso de las donaciones provenientes de 

sociedades anónimas, ese órgano no puede saber quiénes son las personas o su nacionalidad. 
Acerca del domicilio que dan las seis empresas, vale destacar que el Bufete  Guardia y Cubero tiene como clientes a 
importantes empresas, como Del Monte International, Alterra, SmithKline Beecham, Constructora Bechtel-EDICA, 
Remec, BASF, y Kodak Import. 
Otra persona cuyas donaciones fueron escudriñadas por los opositores del TLC es Franco Pacheco, presidente de la 
Cámara de Industria Alimentaria y directivo de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa 

Privada (UCCAEP), quien por medio de sus empresas Panemark y Premezclas Industriales para panadería, destinó 
¢2.492.400 y ¢2.659.500, respectivamente, para un total de ¢5.151.900. 
En declaraciones dadas el 17 de agosto al noticiario Eco News, Pacheco admitió que las empresas de las cuales es 

socio han hecho donaciones y defendió su legalidad. 
También están en la lista de donadores las sociedades Fideicomiso Banca Promérica (¢3.569.031), Banca Promérica 

(¢642,969), y CH Operaciones de Inversiones Hoteleras (¢2.848.733), para un total de ¢7.060.733. 
En estas últimas firmas se encuentran como directivos miembros de la familia Zürcher, ligados al bufete Zürcher Odio 

y Raven, y a Zürcher Arquitectos. La información del movimiento del No recordó que estas personas dieron dinero 

para la campaña que llevó al poder al mandatario Óscar Arias. 
En torno a las colaboraciones económicas de personas físicas que registra el TSE, entre las de mayor cuantía están 

las de Jorge Cornick (¢4.212.000), directivo de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP); y Maristella 

Fernández (¢4.212.000), presidenta  de Eureka Comunicación y esposa de Cornick. Esta empresa figura en el TSE 

como donante de ¢4.212.000. 
A los anteriores se suman Rodolfo Méndez Mata (¢4.138.200), exministro de Obras Públicas y dirigente de la Alianza 

del Sí; Rosa Ruiz Salas; y Mauricio Flores Madrigal (¢3.691.195). 
En relación con las contribuciones al Sí, el legislador Marvin Rojas -del PAC- mostró preocupación porque muchas de 

las personas que participan en esta campaña, también lo hicieron en la recolección electoral de fondos para el 

presidente Arias y ellos tienen grandes intereses en que el TLC se apruebe, para beneficiarse en lo personal. 
Rojas cree que la escasa fiscalización de los aportes y con los débiles controles que fija el reglamento del referendo, 

el TSE posiblemente resolverá las denuncias cuando ya haya sido realizada la consulta popular. 
Mientras tanto, Eugenio Trejos censuró que la propaganda a favor del TLC sea financiado por ciertos políticos 

tradicionales que han estado vinculados en algunos casos a actos de corrupción en los últimos años y su objetivo es 
continuar enriqueciéndose, pese a las desigualdades sociales que este tratado incrementará. 
En su opinión, lo que están haciendo los empresarios para donar más de lo permitido, es simplemente aprovechar los 

portillos de la ley y reglamento del referendo. 
Trejos detalló que en la reunión que tuvo con el magistrado Sobrado le entregó una carta en la que le solicitó al TSE 

que pida cuentas al Gobierno y a la alianza del Sí, "sobre el despilfarro de los más de ¢2.600 millones invertidos en 

propaganda desde hace cuatro años, así como el gasto en las últimas tres semanas por parte del Sí, de más de ¢149 

millones en pauta publicitaria". 
Asimismo, condenó la participación de fondos foráneos en el financiamiento de la campaña a favor del TLC. 



 

 

Reunión con desarrollo inconcluso 
Tras la reunión del pasado 15 de agosto a solicitud del magistrado Luis Antonio Sobrado, los 

representantes del No, Eugenio Trejos, y del Sí, Alfredo Volio, no lograron definir si ambos 

abrirán al público sus finanzas, tal como lo ha planteado el sector opuesto al TLC y acordaron 

reunirse de nuevo el día 22. 
El jerarca del TSE los había convocado "con el propósito de propiciar un marco institucional de 

diálogo entre las partes", tendiente a lograr un acuerdo político que facilite un referendo de alta 

calidad. 
Llamó la atención que en este encuentro celebrado en el TSE, no se permitió el acceso de la 
prensa gráfica a la sala donde se reunieron, para que hicieran tomas para sus respectivos 

medios de comunicación, tal como se acostumbra tradicionalmente. 
De igual manera, las inmediaciones de la sede del Tribunal fueron acordonadas desde 
tempranas horas, se cerró la calle oeste y fueron apostados numerosos policías afuera y 

adentro. Las medidas al final resultaron excesivas, ya que no hubo nada que lo ameritara. 
Sobrado explicó que los representantes de los dos sectores pidieron unos días para analizar la 
propuesta y sugerencias que el TSE les planteó y por eso tendrá una segunda ronda el 22 de 

agosto. 
El funcionario aseveró que la Inspección Electoral  investiga los dos casos que detectaron que 
excedieron los montos de donación estipulados y que son dos asociaciones del ramo textil. 
Además, Sobrado precisó que un magistrado estudia la denuncia que pusieron algunas 

organizaciones sociales, contra la injerencia del embajador de Estados Unidos -Mark Langdale- 
en el proceso de referendo. 
Por otro lado, al salir de esta reunión, Volio comentó que evaluarán la petición del No de abrir las 

finanzas y advirtió que será difícil que la acepten, pues son numerosas las agrupaciones que 

trabajan por el  Sí y les resulta poco viable controlar lo que hacen a favor de la campaña, al igual 

que las del No. 
"Tampoco queremos que este argumento sea la base para descalificar y hacer denuncias 
permanentes por esto. Esto lo vamos a analizar ambas partes la próxima semana", manifestó 

Volio. 
Eso sí, destacó que su movimiento ha respetado las indicaciones del TSE en materia de pauta 
publicitaria. "Vamos a seguir cumpliendo a cabalidad esto hasta el último día". Igual compromiso 

de respeto tendrán con cualquier resolución o fallo que emita el Tribunal. 
El dirigente se quejó porque si bien este encuentro fue armonioso, le quedó el sinsabor de que 

Trejos rechazara debatir públicamente con él, luego de alegar que solo discutirá con la cabeza 

del movimiento que impulsa el TLC: el mandatario Óscar Arias. 
Cuando se le preguntó sobre las denuncias de que hay sociedades que donan indirectamente 
más allá del tope establecido, Volio afirmó que desconocía la información y que en la reunión no 

se habló al respecto. 
Por aparte se le consultó si conocía una información que ha circulado por Internet, en donde se 
describen sus extensas vinculaciones empresariales y algunas de sus actuaciones como 



presidente del Banco Nacional en 1997, las cuales supuestamente favorecieron a deudores del 
desaparecido Banco Anglo. 
Aseguró que no conocía de esa información, por lo que le encargó a su asesora de prensa, Ana 

Bolaños, recoger una copia que le entregó este periodista, con el fin de que opinara después 

sobre ella. A pesar de que entre jueves 16 y viernes 17 se le intentó contactar numerosas veces 

por medio de Bolaños y de la oficina de la Alianza del Sí, al cierre de esta edición (viernes 17) no 

fue posible hacerlo. 
La referida información que alude a Volio, no obstante que carece de firma o de organización 

responsable, contiene datos que han sido hechos públicos en los medios de comunicación. El 

resto -según el documento- fue obtenido del Registro Nacional, actas de la Asamblea Legislativa, 
y otras instituciones. 
La finalidad de esa información es -aducen sus desconocidos autores- demostrar que la defensa 
del TLC por parte de Volio obedece a que "es un empresario exportador que está defendiendo 

sus intereses comerciales".  
  


